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Fundamento Legal: Artículo 40 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación: 
 
“Los acuerdos que resulten de las sesiones de la Junta se harán del dominio público en 
un plazo no mayor a 72 horas a través de cualquier medio electrónico o virtual de 
comunicación, con la excepción de aquellos que se definan bajo reserva por la naturaleza de 
la información o de los datos que contengan.” 

 
Acuerdos Novena Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno 

 
27 de septiembre de 2018 

 
Acuerdo 

SOJG/09-18/01,R 
 
Se aprueba el Orden del Día para la presente sesión.  
 

 
 

Acuerdo 
SOJG/09-18/02,R 

Con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 24, 38, fracción XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación; 14, 16, fracción XIV; 18, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno tiene conocimiento del 
informe de seguimiento relativo a los acuerdos adoptados en sesiones anteriores. 

 
 

Acuerdo 
SOJG/09-18/03,R 

Con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 24, 38, fracción XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación; 14, 16, fracción V; del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, la Junta de Gobierno aprueba el acta de la 8ª Sesión Ordinaria 
del año 2018 de la Junta de Gobierno, celebrada el 30 de agosto de 2018. 

 
 

Acuerdo 
SOJG/09-18/04,R 

Con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 24, 38, fracción XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación; 14, 16, fracción V; del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, la Junta de Gobierno aprueba el acta de la 15ª Sesión 
Extraordinaria del año 2018 de la Junta de Gobierno, celebrada el 03 de septiembre de 2018. 
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Acuerdo 
SOJG/09-18/05,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en 
su Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de septiembre de 2018, con la 
presencia de la Consejera Presidenta Teresa Bracho González y de los Consejeros 
Bernardo Hugo Naranjo Piñera, Sylvia Irene Schmelkes del Valle y Patricia Gabriela 
Vázquez del Mercado Herrera; estando ausente el Consejero Gilberto Ramón 
Guevara Niebla; con fundamento en los artículos 3° fracción IX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, fracción XV; 38, fracción XIII de la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 68 de la Norma para el 
ejercicio del presupuesto del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y 
tomando en consideración que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), por acontecimientos imprevistos tuvo que ampliar el periodo 
de vigencia y el monto del costo del estudio “Teaching and Learning International 
Survey” (TALIS Video Study)”; en el que participa el  Instituto vista la importancia que 
reviste el desarrollo metodológico de análisis de las buenas prácticas de enseñanza, 
su comparabilidad con países pertenecientes a la OCDE, así como la difusión 
internacional y local de los resultados obtenidos,  que contempla el estudio referido;  
la Junta de Gobierno aprueba el pago de € 78,769 (Setenta y ocho mil setecientos 
sesenta y nueve euros), por concepto de cuota adicional por la participación del INEE 
en el  estudio “Teaching and Learning International Survey” (TALIS Video Study) de 
la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). 

 
Se instruye al Titular de la Unidad de Administración realice las acciones necesarias 
para el cumplimiento del presente acuerdo. 
 
Artículo 38, fracción XIII, de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, que a la letra dice: 

 
 “Son facultades de la Junta: 
XIII. Aprobar las bases para establecer los vínculos necesarios para 
formalizar la participación, colaboración y coordinación en materia de 
evaluación educativa con las Autoridades Educativas, instituciones 
académicas y de investigación, organizaciones nacionales y extranjeras, así 
como con organismos internacionales.” 

 
Publíquese en la página de Internet del Instituto. 
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Acuerdo 
SOJG/09-18/06,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en 
su Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de septiembre de 2018, con la 
presencia de la Consejera Presidenta Teresa Bracho González y de los Consejeros 
Bernardo Hugo Naranjo Piñera, Sylvia Irene Schmelkes del Valle y Patricia Gabriela 
Vázquez del Mercado Herrera; estando ausente el Consejero Gilberto Ramón 
Guevara Niebla; con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, fracción XV; 38, fracción XIII de la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y 68 de la Norma para el 
ejercicio del presupuesto del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 
la Junta de Gobierno aprueba se realice el pago de 23,000.00 dólares (Veintitrés mil 
dólares), al Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Calidad de la 
Educación (LLECE) de la OREALC/UNESCO, por concepto de cuota 2019. 
 
Se instruye al Titular de la Unidad de Administración realice las acciones necesarias 
para el cumplimiento del presente acuerdo. 
 
Artículo 38, fracción XIII, de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, que a la letra dice: 

 
 “Son facultades de la Junta: 
XIII. Aprobar las bases para establecer los vínculos necesarios para 
formalizar la participación, colaboración y coordinación en materia de 
evaluación educativa con las Autoridades Educativas, instituciones 
académicas y de investigación, organizaciones nacionales y extranjeras, así 
como con organismos internacionales.” 

 
Publíquese en la página de Internet del Instituto. 

 
 
 

Acuerdo 
SOJG/09-18/07,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en 
su Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de septiembre de 2018, con la 
presencia de la Consejera Presidenta Teresa Bracho González y de los Consejeros 
Bernardo Hugo Naranjo Piñera, Sylvia Irene Schmelkes del Valle y Patricia Gabriela 
Vázquez del Mercado Herrera; estando ausente el Consejero Gilberto Ramón 
Guevara Niebla; con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción X de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente: 22, 28, fracción X; 38, fracciones VI, IX y XXII de la 
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 88 de los Lineamientos 
para llevar a cabo la evaluación del desempeño del cuarto grupo de docentes y 
técnicos docentes y del personal que presenta su segunda y tercera oportunidad, así 
como del personal con funciones de Dirección en Educación Media Superior en el 
ciclo escolar 2018-2019. LINEE-08-2018; la Junta de Gobierno aprueba los Criterios 
técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el 
proceso de calificación y la emisión de resultados de la evaluación del desempeño 
para personal a cargos con funciones de Dirección en la Educación Media Superior, 
ciclo escolar 2018-2019. 
 

Artículo 38, fracciones VI, IX y XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 
 

 “Son facultades de la Junta: 
VI. Aprobar los instrumentos, lineamientos, directrices, criterios y demás 
medidas y actos jurídicos a los que se refiere esta Ley; 
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IX. Establecer los criterios para procesar, interpretar y difundir de 
manera oportuna y transparente la información que se obtenga de los 
procesos de evaluación; 
XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.” 

 

 
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.  

 
 
 
 

Acuerdo 
SOJG/09-18/08,R 

 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en su 
Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de septiembre de 2018, con la presencia 
de la Consejera Presidenta Teresa Bracho González y de los Consejeros Bernardo 
Hugo Naranjo Piñera, Sylvia Irene Schmelkes del Valle y Patricia Gabriela Vázquez 
del Mercado Herrera; estando ausente el Consejero Gilberto Ramón Guevara Niebla; 
con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 38, fracción XXII de la Ley del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación; 81, fracción XI del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación; 3, fracciones XLVII y XLIX; 56 y 58 de 
la Norma para el ejercicio del presupuesto del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación; la Junta de Gobierno aprueba el Programa de Inversión 2018 del 
INEE, ficha técnica IV, relativo a la adquisición de bienes instrumentales para el 
fortalecimiento de la infraestructura del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación (INEE), por un monto de inversión de $7,998,900.00 (Siete millones, 
novecientos noventa y ocho mil novecientos pesos 00/100 M.N), cantidad que incluye 
el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Artículo 38, fracción XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, que a la letra dice: 
 
         “Son facultades de la Junta: 

XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.” 
 
 
Publíquese en la página de Internet del Instituto. 
 

 
 


